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EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO 

DEL MISMO NOMBRE, siendo las 13:00 trece horas del día 07 

siete de febrero del 2025 dos mil veinticinco, dio inicio la sesión 

pública jurisdiccional número 5 cinco, correspondiente al año 

2025 dos mil veinticinco, celebrada de manera presencial con los 

tres integrantes del Pleno, constituyéndose la Maestra Dennise 

Adriana Porras Guerrero, Presidenta, el Maestro Víctor Nicolás 

Juárez Aguilar, Secretario de  Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrado y el Maestro Gerardo Muñoz Rodríguez, Secretario de 

Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado; todos del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 23 fracción II, 32 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 

artículos 20, 21, 23 y 29 del Reglamento Interior de este Tribunal 

Electoral del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral: "Buenas tardes, en la ciudad de San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, siendo las 13:00 trece horas del día de 

hoy 07 siete de febrero de 2025 dos mil veinticinco, da inicio la 

presente sesión pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí, a la que fuimos convocados previamente.  

 

Le solicito al Secretario General haga constar la existencia del 

quórum legal.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su permiso Magistrada Presidenta, hago constar que, en la 

presente sesión pública, se encuentran presentes, además de 

Usted los Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados, Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz 

Rodríguez. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 18 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, hay quórum para 

sesionar válidamente. 
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De igual forma, hago constar que se encuentran presentes las 

Secretarias de Estudio y Cuenta de las ponencias que intervienen 

el día de hoy.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. Verificado el quórum, se declara 

abierta la sesión y válidos los acuerdos y decisiones que aquí se 

tomen." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - LISTADO DE ASUNTOS - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Secretario, por favor informe sobre los asuntos 

listados para su análisis y resolución." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Con su autorización Magistrada Presidenta, los asuntos para 

analizar y resolver en esta sesión pública, a propuesta de Usted, 

son los siguientes:  

1. Proyecto de resolución del incidente sobre nulidad de actuaciones 

dentro del Juicio Ciudadano con número de expediente del 

TESLP/JDC/110/2024, que propone el Secretario en funciones de 

Magistrado Víctor Nicolás Juárez Aguilar. 

 

2. Proyecto de acuerdo plenario dentro del Juicio Ciudadano con número 

de expediente del TESLP/JDC/102/2024, que propone Usted 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero. 

 

 

3. Proyecto de acuerdo plenario dentro del Recurso de Revisión con 

número de expediente del TESLP/RR/42/2024, que propone Usted 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero. 

 

Dichos expedientes forman parte del índice de este Tribunal, con 

nombres de promoventes y autoridades responsables que se 

precisan en la convocatoria y en el Aviso de Sesión publicado en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del Reglamento Interno.  
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Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados." - - - - - - - - - - - -  

 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: “Gracias Secretario. A nuestra consideración, el 

listado de asuntos, Magistrados, si están de acuerdo con el mismo, 

favor de manifestarlo en votación económica. (la propia 

Magistradas Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta y los Secretarios de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrados Víctor Nicolás Juárez Aguilar y Gerardo Muñoz 

Rodríguez levantan su mano en señal de acuerdo y aprobación). 

 

Gracias, Secretario por favor de cuenta de la votación.” - - - - - - - -  

 

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez:  

"Claro que sí Presidenta, hago constar que la lista de asuntos fue 

aprobada por unanimidad de votos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - - PROYECTO DE RESOLUCIÓN - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -INCIDENTE SOBRE NULIDAD DE ACTUACIONES - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - TESLP/JDC/110/2024 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Una vez aprobada la lista de asuntos, se procede al 

análisis del primero de ellos, relativo al proyecto de resolución del 

incidente sobre nulidad de actuaciones dentro del Juicio 

Ciudadano con número de expediente TESLP/JDC/110/2024. 

Está a cargo de la ponencia del Secretario en 

funciones Magistrado Víctor Nicolás Juárez Aguilar, por lo 

que se le cede el uso de la voz.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “Gracias, Presidenta, buenas 

tardes, daremos cuenta por conducto de la Secretaria Gabriela 

López Domínguez.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Adelante Secretaria, por favor.” - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretaria de Estudio y Cuenta Gabriela López 

Domínguez: "Buenas tardes Señora Magistrada Presidenta, con 

su venia, procedo a dar cuenta del Incidente de Nulidad de 

actuaciones promovido dentro del Juicio para la Protección de 

los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado 

con el número de expediente TESLP/JDC/110/2024. 

 

A juicio de esta autoridad jurisdiccional, los agravios expresados 

por el incidentista resultan infundados por las razones que a 

continuación se detallan: 

 

Lo anterior es así, porque contrario a los supuestos señalados por 

el incidentista, respecto a que la notificación impugnada no se 

realizó con las formalidades necesarias del procedimiento, es de 

precisar que en autos consta a fojas 522 frontal y anversa que en 

fecha 06 seis de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, el actuario 

adscrito a este Tribunal notificó personalmente y por oficio al 

Honorable Ayuntamiento de Venado, S.L.P.  en el domicilio que la 

propia recurrente señaló en el informe Circunstanciado del 

Juicio Ciudadano TESLP/JDC/110/2024 en su calidad de Síndica 

y Representante legal lo anterior se visualiza en la foja 136 del 

presente expediente. 

 

Se considera como domicilio legal aquél que el promovente o 

compareciente señalen en su primera promoción; y el que la 

autoridad electoral o partidista responsable expresen en su informe 

circunstanciado. 

 

Ello se puede notar en el numeral 24 de la Ley de Justicia Electoral 

en el primer y último párrafos señalados: 

 

En atención a lo ordenado el numeral anterior, no cabe duda de que 

el domicilio en el que el funcionario de este Tribunal efectuó la 

notificación de fecha 06 seis de diciembre de 2024 dos mil 

veinticuatro, fue en el señalado por la propia autoridad responsable 
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y autorizado por este Tribunal en el auto de admisión del Juicio 

Ciudadano de fecha 31  treinta y uno de octubre de 2024 dos mil 

veinticuatro, siendo éste el que la propia incidentista como 

representante legal de la autoridad responsable, señaló para oír y 

recibir notificaciones dentro del Juicio Ciudadano. 

 

Ahora bien, por lo que hace al motivo de dolencia expresada por la 

promovente respecto a que la diligencia no fue entregada a la 

persona autorizada para recibirla, esta autoridad se percata que se 

genera incongruencia con lo señalado por la actora toda vez que, 

al respecto, esta esgrime en su escrito de interposición del 

Incidente que “a pesar de que la legislación no precisa que los 

oficios deban de ser notificados de manera personal a los 

funcionarios.” 

 

Al respecto, la Ley de Justicia Electoral del Estado en el numeral 

25 primer párrafo, ordena que si al momento de efectuar una 

notificación personal no se encuentra presente la persona a quien 

se ha de notificar, se entenderá la notificación con la persona que 

se encuentre en el domicilio autorizado para tal efecto. 

 

En ese sentido es que se tornan INATENDIBLES E INFUNDADOS 

los agravios de que se duele la actora, porque contrario a éste, la 

normatividad en la materia sí establece que en caso de no 

encontrarse la persona o autoridad o persona a quien deba de 

notificársele, el actuario sin mayor requisito o exigencia, se 

entenderá con la persona que los reciba en el domicilio, al efecto 

de la documental expuesta, de  la cual se desprende la cédula de 

notificación y que se requirió a la persona que se identificara  y 

capturó los datos de la persona, se le dio a conocer el motivo de su 

presencia y el contenido del respectivo oficio al que iba inserta la 

resolución de fecha 05 cinco de diciembre de 2024 dos mil 

veinticuatro. 
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Es la cuenta Señora Magistrada Presidenta, Señores 

Magistrados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, está a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta si alguien desea intervenir. - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No, gracias Presidenta.” - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, por favor Secretario General de Acuerdos 

tome la votación correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Con su autorización Presidenta tomo la votación 

respectiva, ¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria apóyenos con puntos resolutivos, 

por favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Gabriela López 

Domínguez: “Gracias Señora Presidenta. 

  

PRIMERO. Este Tribunal Electoral es competente para conocer del 

Incidente de Nulidad de Actuaciones por falta de formalidades 

esenciales del procedimiento por defecto en la notificación, 

interpuesto por la C. Cecilia Cerda Zapata en su carácter de 

Síndica Municipal y Representante Legal del Ayuntamiento de 

Venado San Luis Potosí dentro de los autos del Juicio Ciudadano 

identificado con la clave TESLP/JDC/110/2024. 

 

SEGUNDO. Los motivos de inconformidad y nulidad esgrimidos por 

la Incidentista la C. Cecilia Cerda Zapata, por las razones 

esgrimidas en el considerando 4 de esta ejecutoria, son 

INFUNDADOS. 

 

TERCERO. Se declara IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE ACTUACIONES POR LA FALTA DE 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO POR 

DEFECTO EN LA NOTIFICACIÓN, y como consecuencia de lo 

anterior, se declaran válidas todas y cada una de las actuaciones y 

notificaciones del presente Juicio Ciudadano 

TESLP/JDC/110/2024. 
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CUARTO. Notifíquese atendiendo a lo ordenado en el 

considerando 7 de esta resolución. 

 

QUINTO. Publíquese la presente resolución conforme a lo 

ordenado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado. 

 

Es la cuenta Señora Magistrada Presidenta, Señores Magistrados."  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, a nuestra consideración los 

puntos  resolutivos Magistrados, ¿alguien desea intervenir?."- - - - - 

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose."- - 

 
- - - - - - - - - - - - PROYECTO DEACUERDO PLENARIO- - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - TESLP/JDC/102/2024 - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Seguimos con el análisis del segundo de los 

asuntos, relativo al proyecto de acuerdo plenario dentro del Juicio 

Ciudadano con número de expediente 

del TESLP/JDC/102/2024. Como está a cargo de la ponencia de 

una Servidora, por lo que cedo el uso de la voz a la Maestra 

Sanjuana Jaramillo Jante, adelante Secretaria por favor." - - - - - - -  

 

Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo 

Jante: "Buenas tardes, Magistrada, Secretarios de Estudio y 

Cuenta en funciones de Magistrados, con su autorización 
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Magistrada Presidente, me permito dar la cuenta del Juicio 

TESLP/JDC/102/2024, promovido por José Mario de la Garza 

Marroquín. 

 

En el proyecto que se pone a su consideración, se 

propone declarar el cumplimiento de la sentencia dictada el 21 

veintiuno de octubre de 2024 dos mil veinticuatro. 

  

Al respecto, en la resolución que este Tribunal Electoral emitió se 

ordenó en lo conducente: …que la directiva del Congreso del 

Estado continuará con el trámite correspondiente conforme a sus 

facultades, de la iniciativa presentada por promovido por José 

Mario de la Garza Marroquín el 21 veintiuno de noviembre de 2023 

dos mil veintitrés, registrada con el número de turno 4804. 

  

Así, el 31 treinta y uno de enero del presente año, el Coordinador 

de asuntos jurídicos del Congreso del Estado, informó a este 

Tribunal Electoral el cumplimento de la resolución referida, 

remitiendo las constancias correspondientes que acreditan que el 

29 veintinueve de enero del presente año, emitió el dictamen 

relativo a la iniciativa de turno 4804. 

  

En consecuencia, en virtud de lo analizado, se tiene al Congreso 

del Estado, por cumpliendo la resolución emitida por este 

Tribunal Electoral. 

 

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistrados.” - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, está a nuestra consideración el 

proyecto de cuenta , Magistrados, ¿alguien desea intervenir?. - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, gracias." - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “Sin intervención.” - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario por favor tome la votación 

correspondiente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Con su autorización Presidenta tomo la votación 

respectiva, ¿Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero?.” - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 
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- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - -

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria de Estudio y Cuenta, por favor, dé 

lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretaria de Estudio y Cuenta Sanjuana Jaramillo Jante: “Con 

su autorización Magistrada Presidente: 

  

PRIMERO. Se tiene por cumplida la sentencia Gel veintiuno de 

octubre de dos mil veinticuatro, en el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano TESLP/JDC/102/2024. 

  

SEGUNDO. Notifíquese de manera personal al actor, por oficio a la 

autoridad responsable y a los demás interesados por estrados. 

  

TERCERO. Archívese el expediente de mérito como asunto total y 

definitivamente concluido. 

  

Son los puntos de acuerdo Magistrada Presidenta, Magistrados." 

  
Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, ¿alguna consideración respecto a los 

puntos  de acuerdo?, Señores Magistrados."- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, ninguna de mi parte." - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “Ninguna.” - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretaria por favor proceda al engrose."- - 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - PROYECTO DEACUERDO PLENARIO- - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - TESLP/RR/42/2024 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Finalizamos con el análisis del tercero de los 

asuntos, relativo al proyecto de acuerdo plenario dentro 

del Recurso de Revisión con número de expediente 

del TESLP/RR/42/2024. También está a cargo de la ponencia de 

una Servidora, por lo que se le cede el uso de la voz  a la Maestra 

Zelandia Bórquez Estrada, por favor Secretaria." 

 

Secretaria de Estudio y Cuenta Zelandia Bórquez 

Estrada: "Buenas tardes, en atención a su instrucción Magistrada 

Presidenta, Magistrados, procedo a dar la cuenta con el proyecto 

de acuerdo plenario de cumplimiento de sentencia en el expediente 

TESLP/RR/42/2024. 

 

El sentido del proyecto de acuerdo propone tener por cumplida la 

sentencia emitida en el expediente en mención, siendo que de las 

documentales que obran en autos son suficientes para tener por 

colmados los efectos de la resolución emitida por este Tribunal con 

fecha  23 veintitrés de enero de 2025 dos mil veinticinco. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que del oficio remitido por el Mtro. 

Mauro Eugenio Blanco Martínez, en su carácter de Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 31 treinta y uno de enero de 2025 dos mil 

veinticinco, y de la constancia adjunta, se advierte que dicho 

organismo sesionó con fecha 30 treinta del mismo mes y año, 

habiendo emitido el acuerdo CG/2025/ENE/21 por el que se 

determinó la redistribución y calendarización del financiamiento 

público correspondiente a las actividades ordinarias, específicas y 

de franquicias postales de los partidos políticos con registro e 

inscripción ante ese Consejo, a partir del mes de febrero de 2025, 

en cumplimiento a la resolución dictada por este Tribunal relativo al 

expediente antes mencionado, que fue precisamente el efecto 

determinado por la sentencia de mérito. 
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Ello, siendo que se observa que la autoridad responsable, emitió el 

acuerdo respectivo dentro de las 72 horas siguientes a su notificación, 

e hizo del conocimiento de esta autoridad jurisdiccional de la emisión 

de dicho acuerdo, dentro de las 24 horas posteriores a su aprobación, 

tal como se señaló en los efectos de la sentencia. 

 

En tales condiciones, de conformidad con los hechos y antecedentes 

narrados, se considera que la sentencia en cuestión se encuentra 

debidamente cumplida. 

 

Es la cuenta Magistrada, Magistrados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - - - - - DELIBERACIÓN DEL PROYECTO - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, a nuestra consideración el proyecto 

de cuenta, Señores Magistrados, si alguien desea hacer uso de la 

voz."  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "No, Magistrada." - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar: “No, Presidenta.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VOTACIÓN- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, Secretario por favor tome la votación 

respectiva." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Claro que sí Presidenta, con su autorización tomo la 

votación respectiva, ¿Magistrada Dennise Adriana Porras 

Guerrero?.” - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero: "A favor.” - - - - - - - - 
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Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, ¿Secretario en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez?  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "A favor." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

   

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel 

Martínez: “Gracias, Magistrada Presidenta, le informo 

que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos." - - - - - 

  

- - - - - - - - - -  LECTURA DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias, una vez aprobado el proyecto,  le pido por 

favor a la Secretaria dé lectura de los puntos resolutivos." - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta Zelandia Bórquez 

Estrada: “Con su permiso Presidenta: 

  

PRIMERO. Se tiene al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana por efectuando las acciones a las que se encontró 

vinculado mediante sentencia de fecha 23 de enero de 2025 dentro 

de los autos del expediente TESLP/RR/42/2024. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la parte actora, y por oficio 

al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de 

conformidad con los artículos 22, 23, 24, 26 y 28 de la Ley de Justicia 

Electoral del Estado. 
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TERCERO. Practicadas las notificaciones respectivas, y no 

existiendo diligencia pendiente por realizar, archívese el expediente 

como asunto totalmente concluido. 

 

Es la cuenta Presidenta." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, leídos los puntos 

resolutivos, Señores Magistrados ¿tienen alguna consideración?."-  

 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Gerardo Muñoz Rodríguez: "Ninguna." - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar: “No.” - - - - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias Secretaria, por favor proceda al engrose."- - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - CIERRE DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - 

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Secretario General de Acuerdos, informe a este Pleno 

si existe algún asunto pendiente que desahogar en esta sesión."  

  

Secretario General de Acuerdos Darío Odilón Rangel Martínez: 

"Magistrada Presidenta, le informo que acorde a la lista de asuntos 

aprobada, no hay asunto pendiente por desahogar.” - - - - - - - - - - - 

  

Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, en su calidad de 

Presidenta: "Gracias. Al no existir más asuntos qué tratar, se 

procede a levantar la sesión, dándose por concluida a las 13:13 

trece horas con trece minutos del día de su inicio, gracias a todos 

por su atención, buenas tardes.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - ACTA DE SESIÓN PÚBLICA- - - - - - - - - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

se levanta la presente acta circunstanciada que firman la 

Magistrada y Magistrados en funciones que en ella intervinieron, en 

comunión con el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Darío 

Odilón Rangel Martínez, que autoriza y da fe. DOY FE. - - - - - - - - 

 

 

 

 

MAESTRA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

MAESTRO VÍCTOR NICOLÁS JUÁREZ AGUILAR 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO  

 

 

 

MAESTRO GERARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 

 SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO  

 

 

 

LICENCIADO DARÍO ODILÓN RANGEL MARTÍNEZ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

 

El suscrito Secretario General de Acuerdos CERTIFICA que las firmas y antefirmas que obran en este folio 

corresponden al acta de sesión pública número 05 cinco correspondiente al año 2025 dos mil veinticinco del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, de fecha 07 siete de febrero del 2025 dos mil 

veinticinco. 


